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Cero ColoEdo,26 de abrilde 2024.

vtsTos:

La invil¿c¡ón par¿ concil¡ac¡ón del Cenfo de Conc¡¡iación Extrajud¡cial 'fU DECIDES de fecha 01 de mazo del 2024; e¡ infonne
N' 45-2024-[/DCCiP[! de fecha 18 de abril del 2024 suscrito por el prccurador [.,lunicipal; €t prcveido det despacho de Alcaldla N. 221_
2024-A-MDCC de f€cha 22 de abril de 2024; e¡ ¡nfonne tegat N. 180-20246AJ-MDCC det 25 ¿e abd¡ det2024 que suscribe e¡ cerente de
Asesoia Juddic¿

CONSIDERATIDO:

Que, de confomidad con lo sstablec¡do en el articulo 194' de la Constitt¡ción Políüca de¡ Estado y en el articuto d€l Tftulo
Prelim¡nar de h Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley 27972, ¡as Municipa¡ltades son ó€anos de gobi€mo, prornobres del d6anoÍo tocal:
tienen personeria iurld¡ca de derccho público y con plena capacidad para el cumpl,mienb de sus l¡nes: gozan de autonomh adm¡nist|¿liva,
politic€ y económjc¡ en ¡os asuntos de su comDetench.

Oue, el inciso 8) del articü¡o 33' del oecrelo Legblativo N' 1326, 'Dscreto Leg¡shtvo que reestructurc et S¡slema Adminbtratjvo
dg D€feNa Juídica dol Eshdo y Crea h PoqrÉduda G€neral dgl Eslado", €dge qu€ son funciones d9 106 Procur¿dores públicos las d€
concil¡ar, bans¡gh y consentr reso¡uciones, as¡ como desistiEe de dem€ndas, confome a los rcqubitos y poced¡mientG d¡spueslos por el
Reg¡amento. Pard dichos efe€tqs es nec€safb la exped¡c¡ón de la €soluc¡ón aubdtativa del Titular'de ¡a Entijad, pr€vio inforne del
ProcuÉdor Público.

Que, el numeral 15.8 deladlqilo 15' del Reglamento del Deüeto Lsgislatjvo N' 1326, aprobado pof D€creto Supremo N" 018-
201 9J US, estatuye que 'A/ando en el ánb¡Io extrajudb¡al, una enwd del Eslado sea invitúa a @nciliat o transhJh, contome a ta W de h
natena, su ptoutdü/a p(üMa, está feultado a rc esen/i¡/ al Estado con atlbuc¡úes e.{c/us¡v€s su,iclbntgs pa n paíb¡pat en dichos
prc0d¡n:F¡nÍos y susciüt /os resp€c¡rvos acue¡tos previanenle aulqizado pr ellla lilutat de la enlidd o ta prsona a quiei éste detegte
ned¡ante 8f;lo resolulivo, parc b cual cleben (enet en cuenfa /as disposic¡b.,es corlen ¡das en td non.fitividad dels¡sIend'.

Que, mediante infome N' 45-2024-MDCC/PM el ProcuÉdor Público Municipal recomienda la solucón de la controversia
provocada por eÍor de la administr¿cijn en la via conciliaüva e¡tr¿judicial, prev¡o dicbrnen legal en el que se prccise lqr tém¡nos del
acuerdo concilialorio, con vista del pelilorio de la solicitud conciliato a, adsnda s inlormes emitidoJcon Dosteio.idad.

RESOT.UC|ÓN DE ALCALDIA il. O6q .202{.MDCC

Que, el Gerento de Asesoria Juldica med¡ante informe N' 180-2024-GAJ-|\4DCC, precisa los alcances de la fóñnula de
Concilhción E¡faiudljal con la emptEsa THEMN CONTMTjSTAS GENEMLES E.|.R.L. Epresentada por el Sr Wallher Hugo Romanl
Luna rcspecto del contrato N' 058-2022-MDCC para h ejedrcb0 de la IoARR "AoQutstctoN DE JuEGos |NFANT|LES E tNCLustvosi
REFORESTACION DE AREA VERoE; CONSTRUCCTON DE ESPACTO OE RECREACTON pAStVA; EN EL(I,A) PAROUE RECREATTVO
DE LA HAslLlrAclÓN URBANA tAs TERRAZAS DEL RosARro, D¡srRtro oE cERRo coLoRAob, pRovtNctA AREoutpA.
DEPARTAMENTO AREOUIPA' CUI 2510860, que a su vez tiene como susbnto e¡ inforne N' 022-2024-OAHJ/¡-T de led¡a 't1 de abrit del
2024 que suscdbe el Liquidador Técn¡co.

Oue, confome a las facultadas conleddas por la Ley orgán¡ca de Municjpatidades, LE N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlilERo: AUTORIZAR al Procurador Púb¡¡co l\¡unicipal, Abg. Juan José Pineda Avalos, para que, en nombre y
represenbción de la [¡un¡cipal¡dad o¡sf'rtal de Ceno Colorcdo, se apersone a la audienc¡a de conc¡liación extrajudicial dispuesta por el
Cenho de Coociliackjn E¡iaiudic¡a¡ TU DECIDES', el dfa 30 de abrit det año 2024 y suscriba ta concil¡ac¡on extra¡udic¡a¡ entre la
¡¡unicipalidad Dbtital de C€ro Colorado y la empres¿ THEMN CONTRAÍISTAS GENEMLES E.I.R.L. rcpresenlada por e¡sr. Wather
HWo Roman¡ Luna confomE a los alc€nc6 de la propuesb contenlra en el lnfoÍ¡e legal N' I80-2024-GAJ-MOCC del Gerente de
Asesorla Juridl¡jvelando siempre por los intereses de ¡a l¿unicipalidad Distritalde Ceno ColoEdo.

ARTICULO SEGU DO; INFORMAR al Despacho de Abald¡a sobr€ los alcanc$ de ¡a d¡¡l!€nc¡a d€ Concil¡ación ExÍajudiciat,
denlro de las dJarenla y ocho (48) horas siguient€s a realizada la diligencia aulodzada en el ardqJlo pdrlero de la presente.

ARTICULO TERCERO; EICARGAR a la Oñc¡na de Secetaria General h notficacón de ta prcsenb y, a la Ofic¡na de
Tecnologias de la InfoÍnación su publicación en elportalweb.
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